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Republica Argentina 

"2016-Arlo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

SALTA, 19 de diciembre de 2016 

EXP-EXA: 8352/07 — Cuerpo I y II 

RESD-EXA: 652/2016 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que por RESCD-EXA N° 308/16 se designó el Tribunal que entenderá en la defensa de 
tesis del trabajo de Maestría en Energías Renovables del Ing. Guillermo Alfredo Fernández. 

Que los miembros titulares del Tribunal emitieron informes favorables del Trabajo de 
Tesis del maestrando y el Comité Académico de Especialidad y Maestría recomienda que se 
proceda a la instancia de defensa de tesis. 

Que se acordó con los integrantes del Tribunal el día 22/12/16 para el desarrollo de la 
exposición oral y pública del trabajo del Ing. Guillermo Alfredo Fernández. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Fijar fecha y hora para la constitución del Tribunal designado por RESCD-
EXA N° 308/16, para la defensa de Tesis de Maestría en Energías Renovables del Ing. 
Guillermo Alfredo Fernández, sobre el tema "Proyecto e implementación experimental de un 
convertidor CC-CC para paneles fotovoltaicos", para el día: 

Jueves 22 de diciembre de 2016 a lIs. 09:30 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia al Ing. Guillermo A. Fernández, a los integrantes 
titulares del Tribunal de Tesis designado por RESCD-EXA N° 308/16, al Director de Tesis (Dr. 
Fernando Botterón), a la Codirectora de Tesis (Dra. Ester Sonia Esteban), al Comité 
Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, a la Dirección Administrativa 
Económica y Financiera, a la Dirección General Adm. Económica y al Departamento Adm. 
Posgrado. Cumplido, resérvese. 
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